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ner que se cumpla ·en- sus propios términOl la referida sentencia
y se publique el aludido fall.> en el .Boletín Oficial del Estado",

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 29 de diciembre de 1983.-P. D. (Orden dé 30 de

junio de 1980). el Subsecretario, Luis Carlos Croissier Batista.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número
2185/81, interpuesto por don ,Manuel Calatrava Morillas, contra
resolución de este Ministerio de. 22 de abril de 1981, se ha dicta
do con fe:::ha 9 de noviembre de 1983, por, la Audiencia Territo
rial de Granada, sentencia cuya parte dispositiva es como sigue:

-Fallamos: QU'3 rechazando la iDadmisibilidad del recurso
alegada por la Administración, debemos desestimar y desestima
mos el recurso interpuesto POI: la Procuradora doña Esperanza
González Aragón, en nombre.de don Manuel Calatrava Morillas,
contra la Resolución dictada por la Dirección General de Mi
nas del Ministerio de Industria y Energta de 22 de abril de 1981,
impugnada en este recurso, cuyo acto se encuentra ajustado a
derecho; sin expresa condena en costas.

Firme que "Sea esta· sentencia y con testimonio de ella, de
vuélvase el expediente &{iministrativo al Centro de procedencia.

Asi por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos y
firmamos.- '

Qulnto.-Laa -partea contratantes deberán ajustar sus garao
tiae a la nueva situación oreada por las cesiones autorizadas, de
acuerdo con lo dispuesto en el articule 23 y concordantes de la
Ley de 21 de la110 de 1974 y en el Reglamento para su aplica.
ción de 30 de julio de 1976. '1 presentar en el Servicio de Hidro
carburo.8l' sus resguardos acreditativos.

Lo que comunico a. V. 1. para su' conocimiento y efectos.
Madrid. 26 de diciembre de lG83.-P. p. (Orden de 30 de lu

nio de 1980)" el Subsecretario, Lut.s Carlos Croissier Batista. '

Ilma. Sra. Directora general de la Energía.

onDEN de 26 de diciembre de 1983 por la que
se dispone el cumplimiento de la .entencia dictada
por el Tribunal Supremo en grado de apelactón.

·en el recurso ·contencioso-administratf'Vo número
39.090, promovidO por la. Administración Públtca.
contra 89ntencta de la. Audiencia Territorial de
-Oviedo, de fecha 20 de enero de 1982, en el recurao
contencioso-administrativo número 153/81, in ter
puesto contra resolución de la Dirección General
de la Energ.ía de -este Ministerio, de 8 de marzo
.de 1981.

Ilmo. Sr;: En el recurso contencioso-administrativo numero
39.090, interpuesto por la Administración Pública, contra. sen
tencia de la Audiencia Territorial de aviado, de 20 de enero
de 1982, que resolvió el recurso interpuesto contra ResoluCión·
de la Dirección General de la Energía de este _Ministerio, de
6 de marzo de 1931, se ha dictado con fecha 28 de septiembre
de 1983, sentencia por el Tribunal Supremo en grado de ape
lación, .Ct!lj& parte dispositiva es como sigue:

2300 ORDEN de 26 de diciembre de 1983 por la que
8e dispone el cumplimiento de la .entencia dictadc
por la Audiencia Territorial de Granada, en el
recurso contencioso-administrativo número 285/81,
promovido por don Manuel Calatrava Morillas, con
tra resolución de eate Ministerio de 22 de obrll
de 1981.
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nmo. Sr Subsecretario de este Departamento.

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preveni·
do en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien
disponer que se cumpla en 8US propios términos la referida sen
tencia y se publique el aludido fallo en el _Boletín Oficial del
Estado-.

Lo que comunico ti V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 26 de diciembre de 1983.-P. D. (Orden de 30 de j\Jnto

de 1980), el Subsecretario, Luis Carlos Croissier Batista.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo numero
394/81, interpuesto por el Colegio Oficial de Ingenieros Indus
trialesde Valencia, contra resolución de este Ministerio de 3 de
diciembre de 1900, se ha dictado con fecha B de noviembre de
1982, por la Audiencia Territorial de Valencia, sentencia cuXa
parte dispositiva es como sigue:

-Fallamos: Que estimando como estimamos el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por el Colegio Oficial de Inge
nieros Industriales de Valencia, contra Resolución de 3 de di
ciembre de 1980, de la Dirección General de la Energia, del Mi
nisterio de Industria y Energia, estimando el recurso de reposi
ción interpuesto por el Colegio Oficial de J-eritoR e Ingenieros
Técnicos Industriales de Alicante, contra Resolución de la pro
pia Dirección General de 31 cie julio de 1080, ,que desestimaba el
recurso de alzada: interpuesto contra ·la de 22 de noviembre de
1979, de la Delegación Provincial del Ministerio en Alicante,.que
decretaba la incompetencia de un Técnico autor de,un proyecto
soinetido a aprobación, por entender que la potencla proyecta
da excedia de sus atribuciones, debemos declarar y declaramos
contraria a derecho la expresada Resolución de fecha 3 de
diciembre de 1960, de la Dirección General de la Energía, anu~
lándola y dejándola sin valor ni efecto alguno. Y se declaran
vigentes las Resoluciones de la repetida Dirección General de
la Energía, de 31 de Julio de 1900, asf como la de la Delegación
Provincial del Ministerio de Industria en 'Alicante, en 22 de
noviembre de 1979, que JJe declaran conformes. a derecho, todo
ello sin hacer especial imposición de costas.

A su tiempo y con 'certificación Jiteral de la .presente, devuél
vase el expediente administrativo al Centro de su procedencia.

Asf por esta nuestra .sentencia, de la que se unirá centfi
cación, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.- ., .

Contra la meritada sentencia se interpuso recurso de apela·
ción por el se:fl.or Abogado- del Estado, número 80.695, habiéndose
dictado sentencia por la Sala Tercera del Tribunal Supremo, con
fecha 7 de octupre de 100a, desestimando dicho recw;so de apela-

ORDEN de 26 de diciembre de 1Q8~' por la que
se di.8pone el cumplimiento de ,a sentencia dictada •
por la Audiencia Territorial de Valencia-, en el
recurso contencióso~admtni8trativo número 394/81,
promovido por el Colegio Oficial de Ingeniero. In
dustriales de Valencia, contra :tesolución de la Di
rección General de la Energia de este Ministerio,
de 3 de diciembre de 1980.
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ORDEN de 28 de diciembre de 1983 por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia dictada
por la. Audiencia Territorial de Sevilla, en el recur~

so contencioso-admin-istrátivo númer'l' 219/82, pro~
movido por la .Empresa Municipal de Aguas de
Huelva, S. A.-, contra Resolución de la Dirección·
General de la Energia de este Ministerio, de 23
de febrero de 1982. ' ,

'1lmo. Sr.: .En el recurso contencioso-administrativo número
219/82, interpuesto por la ..Empresa Municipa.l d~ Aguas de Huel
va, S. A.-, contra Resolución de la. Dirección General de la
Energía de este Ministerio, de 23 de febrero de 1~, se ha. dicta·
do con fecha 3 de Of:tubre de 1983, por la Audtencia Territorial
de. Sevilla, sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

.Fallamos: Que estimando en parte el recurso interpuesto por
el Procura.:lor don Fernando Garcfa Paul, en nombre de· "Em
presa Municipal de Aguas de Huelva. S. A.", contra Resolu
ción de la Dirección General de la Energía de 23 de febrero de
1982, estimatoria de recurso de alzada interpuesto por don
Eduardo Florido Gandullo,.oontra otra de la Delegación Provin
cial de Industria y Energía de Huelva, de 8 de junio de 1981, lo
anulamos por ser disconforme con el ordenamiento jurídico
en cuanto declara que en la interrupción del servicio no se
cúmplierón los requisitos reglamentarios, y rpservamos a la par
ta recurrente los derechos que le asistan para reclamar los
gastos originados con motivo del restablecimiento del suminis
tro, que podrá ejercitar ante la jurtsdiceión civil ordinaria, sin
costas. -

y a su. tiempo, con oert.1ficac1ón de esta sentencia para su
cumplimiento, devuélvase el expediente administrativo al lugar
de orjgen.

Asi por esta nuestra sentencia. definitivamente juzgando, la
pronunciamos, mandamos y firmamos... .

••

-Fallamos: Que desestimando el recurso de apelación promo·
yido por la representación del Estado, debemos de confirmar y
confirmamos la sentencia dictada por la Sala de lo Contencioso
Administrativo. de la Audiencia Territorial de Oviado, de 20 de
enero de 11l82; sin hacer expresa imposición de costaa'.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bole·
tín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legisla·
Uva", lo pronunciamos, mandamos y, firmamos.-

En su virtud, 'este Ministerio, en cumplimiento de lo preve
nido en la Le,. do 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien dis
poner que se cumpla en sus ~propios términos, la referida sen
~ncia y se publique el aludido fallo en el _Boletín. Oficial del
Estado-.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 26 de diciembre de 1983.-P. D: (Orden de 30 de junio

de 1980-), el Subsecretario, Luis Carlos C~oissier Batista.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de 10 preveni
do en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien dispo-


